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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 27-may.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1206  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: José Alex Castaño Osorio 

Demandado: Carlos Albero Montoya Medina y Otras 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00276-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Dentro del presente asunto, se aporta escrito de la apoderada judicial del extremo demandante 

pidiendo corrección del auto interlocutorio 1060 por cuanto se citó erróneamente el número de 

matrícula inmobiliaria del bien objeto de este asunto. 

 

Por lo anterior se hace necesario corregir el auto interlocutorio Nº 1060 de fecha 13 de mayo de 

2022, conforme a lo dispuesto en el inciso 1º del art. 286 del Código General del Proceso, a precisar 

lo pertinente.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

CORREGIR el auto interlocutorio Nº 1060 de fecha 13 de mayo de 2022, que ordenó agregar el acta 

y audio contentivos de la diligencia de secuestro realizada al bien inmueble objeto de este asunto, 

aclarando que su número de matrícula inmobiliaria es 378-14503 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira (V.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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